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CRITERIOS DE ACREDITACIÓN Y ÁMBITO DE LA EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL EN 
RELACIÓN CON CADA UNA DE LAS ENSEÑANZAS QUE PERMITAN ORDENAR LAS SOLICITUDES 
DE LOS INTERESADOS EN ACCEDER A LA UNIVERSIDAD POR ESTA VÍA DE ACCESO PREVISTA EN 
EL ART. 32 DEL RD. 534/2024, DE 11 DE JUNIO. 

 
 

Primer criterio de acreditación. 
 

Se ha relacionado el ámbito de la experiencia laboral y profesional con el campo de 
conocimiento del actual mapa de titulaciones de Grado con objeto de establecer una “afinidad” 
que posteriormente pueda ser cuantificada. 

 

Utilizando el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales del INCUAL (Instituto Nacional 
de Cualificaciones) hemos tenido acceso a todas las cualificaciones profesionales aprobadas 
hasta la fecha, clasificadas por niveles de cualificación, y agrupadas en familias profesionales. 

 

En todas las familias profesionales se han descartado las cualificaciones profesionales 
correspondientes al nivel 4 y 5 al estimar que son incompatibles con el nivel de formación que 
deben tener los candidatos que aspiran al acceso a la universidad por esta vía. 

 
En la tabla ANEXO I se establece la afinidad entre las familias profesionales, el nivel de 
cualificación y las titulaciones que oferta la UAH. 

 
 

 
 

Segundo criterio de acreditación. 
 

Cuantificar la experiencia profesional para poder ordenar las solicitudes dado que el acceso por 
esta vía está limitado al 1% de las plazas de nuevo ingreso. 

 

Se ha establecido una fórmula para puntuar la experiencia profesional que tiene en cuenta los 
años de trabajo y el grado de dificultad técnica de las labores profesionales. 

 
Dado que el interesado va a justificar su experiencia a través de un Informe de Vida Laboral, 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, hemos relacionado los grupos de 
cotización de la Seguridad Social con los niveles de competencia del sistema de cualificación 
nacional. Se descartan los grupos de cotización 1,2 y 11 por no corresponder al colectivo que 
puede acceder a la universidad por esta vía. 
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Las equivalencias, quedan expresadas en la siguiente tabla: 
 

GRUPOS DE COTIZACIÓN 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

G.C. del 8 al 10 G.C. del 4 al 7 GC. 3 
Oficiales de primera y segunda Ayudantes no titulados Jefes Administrativos y de taller 

Oficiales de tercera y especialistas Oficiales administrativos Personal directivo (no titulado) 
Peones Subalternos  

 Auxiliares administrativos  

SISTEMA DE CUALIFICACIÓN NACIONAL 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Competencia en un conjunto Competencia   en   un   conjunto    de Competencia   en   un   conjunto    de 
reducido  de  actividades  de   trabajo actividades profesionales bien actividades profesionales que 
relativamente simples determinadas  con  la  capacidad   de requieren   el   dominio   de  diversas 

correspondientes a procesos utilizar  los  instrumentos  y   técnicas técnicas  y  puede  ser  ejecutado  de 
normalizados, siendo los propias, que concierne forma autónoma. Comporta 
conocimientos teóricos y las principalmente    a    un    trabajo   de responsabilidad   de   coordinación  y 

capacidades    prácticas    a    aplicar ejecución  que  puede  ser autónomo supervisión   de   trabajo   técnico    y 
limitados. en   el   límite   de   dichas   técnicas. especializado.  Exige  la comprensión 

 Requiere conocimientos de los de    los    fundamentos    técnicos   y 

 fundamentos técnicos y científicos de científicos  de  las  actividades  y    la 

 su   actividad y   capacidades   de evaluación    de    los    factores    del 

 comprensión y aplicación del proceso   y   de   sus    repercusiones 

 proceso. económicas. 

 
 

Se ha establecido un tiempo mínimo de experiencia profesional en cada uno de los niveles de 
cualificación; los interesados deberán obtener un mínimo de 5 puntos para ser considerados 
candidatos a una plaza. 

 
 
 

  PROPUESTA VALORACIÓN Y COEFICIENTE 40 AÑOS   

AÑOS MESES COEFICIENTE TOTAL 

 
 
 
 

 

 
 

En consecuencia, la puntuación que obtenga un interesado vendrá dada por la fórmula: 
 

Puntuación = [(años de experiencia x 1,25) + (meses de experiencia x 0,104)] x coeficiente de nivel 
de competencia 

 

  

PUNTOS POR AÑO 
1,25 

PUNTOS POR MES 
COMPLETO 0,104 

NIVEL 1 8 
 

0,5 5,000 

NIVEL 2 5  0,8 5,000 

NIVEL 3 4  1 5,000 
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Tercer criterio de acreditación. 

 

La realización de una entrevista personal con aquellos candidatos que alcancen una puntuación 
igual o superior a cinco puntos en experiencia profesional. 

 

El objetivo de la entrevista es apreciar la idoneidad del candidato para seguir con éxito los 
estudios universitarios en los que está interesado. 

 

Dado que en cada familia profesional hay cualificaciones profesionales muy diferentes y que una 
misma familia profesional se relaciona con títulos pertenecientes a diversas ramas de 
conocimiento, la entrevista personal debe servir para ajustar en mayor medida la afinidad de  la 
experiencia laboral y profesional con el campo de conocimiento de una determinada titulación 
así como para valorar conocimientos básicos en materias de contenido instrumental (lengua, 
matemáticas, física, química, idiomas, dibujo técnico) que permitan al interesado incorporarse 
con cierta garantía a los estudios. 

 
La calificación de APTO se podrá incrementar con 5 puntos por (entregar los diplomas 
justificativos junto con el resto de la documentación en el momento de solicitar matrícula a la 
prueba). Este incremento de puntuación se verá reflejado en la puntuación final tras la 
realización de la entrevista: 
 
- Cursos y formación en horas lectivas relacionados con la experiencia profesional realizada 

en España, hasta 2 puntos según se indica a continuación: 

• Entre 100 y 600 horas: 0,5 puntos 

• Entre 601 y 1.200 horas: 1 punto 

• Entre 1.201 y 1.800 horas: 1,5 puntos 

• Más de 1.801: 2 puntos 
- Títulos, cursos, certificados relacionados con materias de contenido instrumental realizados 

en España, hasta 3 puntos según se indica a continuación: 

• Educación General Básica: 1 punto 

• ESO y FP I: 2 puntos 

• Bachillerato sin pruebas de acceso: 3 puntos 
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ANEXO I 
 

ESTUDIO FAMILIAS 

BIOLOGÍA AGRARIA; ENERGÍA Y AGUA; INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES; INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO; MADERA, MUEBLE Y CORCHO; MARÍTIMO 
PESQUERA; QUÍMICA; SANIDAD; SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE; 

CIENCIAS AMBIENTALES ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS; EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL; 
ENERGÍA Y AGUA; IMAGEN Y SONIDO; INDUSTRIAS EXTRACTIVAS; 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES; INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO; MADERA, MUEBLE Y CORCHO; MARÍTIMO 
PESQUERA; SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE; TEXTIL, CONFECCIÓN Y 
PIEL 

QUÍMICA EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL; ENERGÍA Y AGUA; FABRICACIÓN 
MECÁNICA; HOSTELERÍA Y TURISMO; INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; 
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS; INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES; 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO; MADERA, MUEBLE Y CORCHO; 
QUÍMICA; SANIDAD; SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE; TEXTIL, 
CONFECCIÓN Y PIEL; TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS; VIDRIO Y CERÁMICA 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 
 
INGENIERÍA DE COMPUTADORES 
 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN; ARTES GRÁFICAS; ARTES Y ARTESANÍA; 
ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA; FABRICACIÓN MECÁNICA; HOSTELERÍA 
Y TURISMO; IMAGEN Y SONIDO; INDUSTRIAS EXTRACTIVAS; 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES; INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO; MADERA, MUEBLE Y CORCHO; QUÍMICA; TEXTIL, 
CONFECCIÓN Y PIEL; VIDRIO Y CERÁMICA; INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 
DATA 

INGENIERÍA EN SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN 

 

INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS DE 
TELECOMUNICACIÓN 

 

INGENIERÍA TELEMÁTICA 
 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA DE 
COMUNICACIONES 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA; ENERGÍA Y AGUA; FABRICACIÓN 
MECÁNICA; IMAGEN Y SONIDO; INDUSTRIAS EXTRACTIVAS; 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES; INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO; MARÍTIMO PESQUERA, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 
DATA 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y 
AUTOMÁTICA INDUSTRIAL 

 
INGENIERÍA EN TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA; ENEGÍA Y AGUA; FABRICACIÓN 
MECANICA; INDUSTRIAS EXTRACTIVAS; INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES; INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO; MARÍTIMO 
PESQUERA; INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; MADERA, MUBLE Y 
CORCHO; QUÍMICA; TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS; VIDRIO Y CERÁMICA; INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DATA 
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ESTUDIO FAMILIAS 

FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO 

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 

ARQUITECTURA TÉCNICA Y 
EDIFICACIÓN 

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL; ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA; 
ENERGÍA Y AGUA; FABRICACIÓN MECÁNICA; INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

DERECHO 
 

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 

 

ECONOMÍA 
 

FINANZAS 
 

ECONOMÍA Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

 

HUMANIDADES  

HISTORIA 

TODAS LAS FAMILIAS PROFESIONALES 

TURISMO 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS; ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN; 
AGRARIA; ARTES GRÁFICAS; ARTES Y ARTESANÍA; COMERCIO Y 
MARKETING; EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL; ENERGÍA Y AGUA; 
HOSTELERÍA Y TURISMO; IMAGEN PERSONAL; IMAGEN Y SONIDO; 
INDUSTRIA ALIMENTARIAS; INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES; 
MARÍTIMO PESQUERA; SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE; SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD; VIDRIO Y CERÁMICA; 
ACTIVIDADES Y COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS, ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN/ADMINISTRACIÓN, ARTES GRÁFICAS, COMERCIO Y 
MARKETING, HOSTELERÍA Y TURISMO, IMAGEN PERSONAL, IMAGEN 
Y SONIDO/COMUNICACIÓN, SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD, SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE. 

  MAESTRO 
ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS; ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN; 
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE; SERVICIOS CULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD 

 EDUCACIÓN SOCIAL 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS; ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN; 
HOSTELERIA Y TURISMO; SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE; 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD; ACTIVIDADES Y 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
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ESTUDIO FAMILIAS 

ESTUDIOS HISPÁNICOS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN; ARTES GRÁFICAS; ARTES Y ARTESANÍA; 
HOSTELERÍA Y TURISMO; SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE; 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

ESTUDIOS INGLESES 
 

LENGUAS MODERNAS Y TRADUCCIÓN 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN; HOSTELERÍA Y TURISMO; SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD; ACTIVIDADES Y 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

ENFERMERÍA ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS; QUÍMICA; SANIDAD; SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

FARMACIA QUÍMICA; SANIDAD 

FISIOTERAPIA ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS; SANIDAD; SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

MEDICINA SANIDAD 

BIOLOGÍA SANITARIA AGRARIA; ENERGÍA Y AGUA; INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; MARÍTIMO 
PESQUERA; QUÍMICA; SANIDAD; SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEL DEPORTE 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS; HOSTELERÍA Y TURISMO; 
IMAGEN PERSONAL; SANIDAD; SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE; 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

PSICOLOGÍA SANIDAD, SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD. 

CRIMINALÍSTICA: CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍAS FORENSES 

QUÍMICA Y SANIDAD, INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, SEGURIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE, AGRARIA 

FÍSICA E INSTRUMENTACIÓN ESPACIAL ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA, ENERGÍA Y AGUA, FABRICACIÓN 
MECÁNICA, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, TRANSPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN, ARTES GRÁFICAS, ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA, ENERGÍA Y AGUA, FABRICACIÓN MECÁNICA, IMAGEN 
Y SONIDO, INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, MARÍTIMO PESQUERAS, 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DATA 

 


